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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

COMUNIDAD DE MADRID

22391 Resolución de 31 de marzo de 2017, de la Presidencia de la Cámara de
Cuentas  de  la  Comunidad  de  Madrid,  por  la  que  se  anuncia  la
formalización del contrato de servicio de seguro colectivo de accidentes
para el personal de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Oficialía Mayor.
c) Número de expediente: CS02/17.
d )  D i r e c c i ó n  d e  I n t e r n e t  d e l  p e r f i l  d e l  c o n t r a t a n t e :

w w w . c a m a r a d e c u e n t a s m a d r i d . o r g .

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Seguro colectivo de accidentes.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 66512100-3.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 19/12/2016.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto con pluralidad de criterios.

4. Valor estimado del contrato: 192.000,00 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 128.000,00 euros. Importe total:
128.000,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 07/02/2017.
b) Fecha de formalización del contrato: 14/02/2017.
c) Contratista: VidaCaixa, S.A.U., Seguros y Reasegurados.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 120.212,68 euros. Importe

total: 120.212,68 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Haber obtenido la mayor puntuación en la

suma de los criterios de valoración. Precio más bajo. Aumentar la suma de
los capitales asegurados. Por la proximidad temporal entre el siniestro y el
pago de las indemnizaciones.

Madrid, 31 de marzo de 2017.- El Presidente. Fdo.: Arturo Canalda González.
ID: A170024653-1
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